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CONVENIO DE COLABORACIóN Y COORDINACIóN PARA EL DESARROLLO DE
PROGRAMAS ASISTENCIALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO
SUCESIVO "DIF JALISCO", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA
MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE
TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO, EN LO SUCESIVO 'DIF MUNICIPAL",
BEPRESENTADO POR EL C. MARIO VERA NERI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, EN EL QUE AMBAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

1.- Declara "DlF JALISCO", por conducto de su representante:

1.'l Ser un Organismo Público Descent¡alizado, con personal¡dad jurídica y patrimon¡o
prop¡os, conforme al Código de Asistenc¡a Social del Estado de Jalisco, creado por
decreto 17002 exped¡do por el Congreso de la Entidad, publicado en el per¡ód¡co oficial
"El Estado de Jalisco" de fecha 15 de enero de 1998.

1.2 Que es una ¡nstituc¡ón de Asistenc¡a Soc¡al Públ¡ca en el Estado de Jalisco que
promueve la prestación de servicros de as¡stenc¡a social referidos en el Código de
Asistencia Social, la Ley Estatal de Salud y el Código Civil y de Procedim¡entos Civiles
del Estado de Jalisco, así como los demás ordenamientos relativos y aplicables en la
mater¡a. De igual forma promueve la concurrenc¡a y colaboración de los gobiernos
federal, estatal y municipal, así como la participación del sector pr¡vado en la prestación
de los servicios de asistenc¡a social.

1.3 Oue dentro de los objetivos del "DlF JALISCO", en términos del artículo 18 del citado
Código, conesponde el apoyar al desarrollo integral de la persona, de la familia y de la
comunidad, asÍ como prevenir y atender la violencia intrafamiliar y promover acciones de
apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabajo a los sujetos
de la as¡stenc¡a social en el Estado, así como promover y prestar serv¡c¡os de as¡stencia
soc¡al en los cuales se considera la promoc¡ón del desarrollo y la integración social y
famil¡ar de la población con carenc¡as, med¡ante su participación act¡va y organ¡zada en
acciones que se lleven a cabo en su propio beneficio y promover e ¡mpulsar el desarrollo
comunitario en localidades de zonas marginadas, entre otros fines as¡stenciales.

1.4 Que su D¡rectora General tiene las más ampl¡as facultades para suscribir contratos y
convenios con part¡culares, instituc¡ones y dependencias, ent¡dades públicas a nivel
federal, estatal o municipal, de conformidad con su nombramiento expedido por la
Presidente de la Junta de Gobierno del "DlF JALISCO',, Mtra. Lorena Jassibe Atr¡aga
Fosa, el cual a la fecha no ha sido modificado en alguno de sus térm¡nos, según lo
establecen los artículos 30 lracción vl y 32 fracción V, del código de Asistencia social
del Estado de Jalisco.
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2.- Manif¡esta el "DlF MUNICIPAL", por conducto de su representante:

2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública Municipal,
con personalidad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o, que t¡ene entre otros objetivos el de
asegurar la atención permanente a la población marginada, br¡ndando servicios
¡ntegrales de as¡stenc¡a social, enmarcados dentro de los programas básicos del
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE
JALISCO, conforme a las normas establecidas a nivel nac¡onal y estatal, tal como se
desprende del Decreto número f3030, em¡t¡do por el H. Congreso del Estado de
Jal¡sco y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 31 de diciembre
de'1987, y, para ello celebra el presente acto juríd¡co.

2.2 Continúa declarando el "DlF MUNICIPAL", por conducto de su D¡rector General, que
el nombramiento expedido en su favor y que la acredita como Director General del
SISTEMA PARA EL DESARBOLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE
TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO, no le ha sido revocado o restringido en
forma alguna; así mismo, declara que cuenta con las facultades necesarias para
suscribir el presente convenio, tal como consta en la fracc¡ón Vlll octava, del artículo 9'
noveno del decreto menc¡onado en la declarac¡ón ¡nmediata anter¡or.

3.- DECLARAN AMBAS PARTES:

3.1 'Que conforme al artículo 12 del Código de As¡stencia Social del Estado, en la
prestación de servicios aslstenc¡ales el Organismo Estatal actuará en coordinación con
las dependencias y entidades del Gobierno del Estado y de los municipios, según la
competencia que les otorguen las leyes.

3.2 Que toda vez que las partes son instancias que desanollan programas de asistencia
social, entend¡endo la misma, como acciones orientadas a preven¡r, detectar y atender
la vulnerabilidad y la exclusión social de las personas o famil¡as marg¡nadas del
desarrollo social, buscando prácticas que lleven a reducir las condiciones de
vulnerabilidad y exclus¡ón; la aplicación de dichas acciones directamente en las
comun¡dades o núcleos comunitarios corresponden al Sistema DIF Mun¡cipal, por ser la
lnst¡tuc¡ón Pública de As¡stenc¡a Soc¡al más cercana a la población, por Io que es
fundamental que los S¡stemas DIF Mun¡cipales lleven a cabo los programas
¡nstituc¡onales básicos que coincidan con los programas operativos, estrategias y
acciones implementados por el S¡stema DIF Jalisco procurando la realizac¡ón de un
mismo fin: la atención a la población vulnerable; razón por la cual las partes firmantes
acuerdan suscribir el presente conven¡o de colaboración y someterse a las s¡guientes:

CLÁUsULAs

CONSENTIMIENTO

PRIMERA- Las partes man¡fiestan que comparecen a este acto en plen¡tud de facultades de
manera_ l¡bre.y.espontánea y que las cláusulas qLle a continuac¡ón se detallan constituyen la
expresión f¡el de su voluntad s¡n reservas y que conocen la trascendencia y efectos légales
de su firma.
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OBJETO

SEGUNDA.- El presente convenio tiene como objeto el formalizar la coordinación con el
"DlF MUNICIPAL" de la prestación y promoción de los servicios de asistenc¡a social que se
ejercen mediante los Programas lnst¡tucionales Básicos del Sislema DIF Jalisco asícomo los
subprogramas que los ¡ntegran y que se encuentran vigentes y los proyectos estratégicos que
de ellos se orig¡nen posterior a la firma del presente convenio, conforme a lo establecido en el
artículo 4, 18 y l9 fÍacción ll del Código de Asistencia Social para el Estado de Jalisco.

TERCERA- "DlF JALISCO" determina que para efecto de dar cumplimiento a lo señalado en
el punto que antecede y de conformidad a los l¡neam¡entos establecidos por el Gob¡erno del
Estado, trabajará acorde a los programas ¡nstitucronales básicos y subprogramas, mismos
que a conlinuación se señalan:

PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA FAMILIA, cuyo objet¡vo es la
integración famil¡ar, a través del desarrollo de las personas y el fortalecim¡ento del
matrimon¡o, para consolidar la estructura social.

Subprogramas:

1 . Familias unidas
2. Promoción y atención de la salud psicológica
3. Escuela comunitar¡a activa de padres de familia
4. Ayuda alimentar¡a directa
5. Atención a población en condiciones de emergencia
6. Asistencia invernal
7. Casos urgentes
8. Fortalecimiento sociofamiliar
9. Asesoría en derecho familiar
't0. Atención al maltrato y la violencia en la familia
11. Atención de primer nivel a la violencia intrafamiliar
12. Fortalecim¡ento del matrimonio
13. Ventanilla única

N|ÑAS, NtÑoS Y ADoLESCENTES SANOS y CON VALoRES, cuyo obletivo es
fomentar el desarollo ¡ntegral y saludable de los niños, n¡ñas y adolescentes,
mediante acc¡ones educativas y formativas, práctica de valores universales, difusión y
conocimiento de sus derechos.

Subprogramas:
1. As¡stenc¡a para el desarrollo infantil
2. Asistencia ¡nfantil comun¡tar¡a
3. Club de la salud del niño
4. Prevención de riesgos psicosociales del adolescente y su familia
5. Menores en situaciones especiales
6. Estrateg¡as espec¡ales de la infancia
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DESARROLLO INTEGRAL PARA EL ADULTO MAYOR, cuyo objetivo es atender
los problemas sociales de la población adulta mayor, promoviendo su integración
familiar, social y laboral, así como una cultura de respeto y reconocimiento.

Subprogramas:

1. Atención en centros de día para adultos mayores
2. Desarrollo del adulto mayor

tNcLUStóN SOCIAL OE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, cuyo objetivo es
promover la inclusión e integración soc¡al, fam¡liar, educativa y/o laboral de las
personas que presenten alguna discapacidad.

Subprogramas:
f . Atención de pr¡mer nivel de la d¡scapacidad y unidad móvil

PROMOCóN DEL DESARROLLO AUTOGESTIVO EN COMUNIDADES
VULNERABLES, que tiene como objetivo generar procesos de desanollo
comun¡tar¡o sustentable en comunidades vulnerables, que coadyuven a superar los
factores causantes de la desigualdad.

Subprogramas:

1. Comun¡dad DlFerente

4C

Los subprogramas se regirán por los criterios y reglas de operación enmarcados en manuales
de procedimientos, normas y políticas establec¡dos por el "DlF JALISCO".

CUARTA.- Por su parte, el "DlF MUNICIPAL" manifiesta su conformidad en operar los
programas señalados en el presente conven¡o, de acuerdo a las neces¡dades de la población
y a la capac¡dad de sus espacios físicos e instalaciones, recursos humanos, materiales y
financieros d¡sponibles. Al efecto proporcionará al "DlF JALISCO" anualmente la val¡dac¡ón
de los programas que se encuentre operando, comprometiéndose en todo momento a
respetar y aplicar los lineam¡enlos y reglas de operac¡ón que para cada uno des¡gne el "DlF
JALtSCO".

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

QUINTA.- Son obligaciones generales de las partes, las s¡gu¡entes:

DeI ..DIF MUNICIPAL',:

1. Promover, organizar, operar, vigilar y evaluar la prestación de serv¡cios de asistencia
soc¡al en su Municipio, a los que se refiere el artículo 4 del Código de Asistenc¡a
Social del Estado de Jalisco y Capítulo lll, en su artÍculo 12, de la Ley Federal cje
Asistencia Social.
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2. Ser parte del Sistema Estatal y Nac¡onal de Asistencia Social, conforme al reglamento
federal y estatal correspond¡ente y a los lineamientos de la Secretaria de Desarrollo e
lntegración Social, como lo establece el Capítulo V de la Ley Federal de Asistencia
Social y el Capítulo ll del Cód¡go de As¡stenc¡a Social del Estado de Jalisco.

3. lntegrar o ser parte de los consejos, com¡tés y com¡s¡ones que existan en su Municipio
con respecto a la asistencia social particularmente los relac¡onados con Protecc¡ón
Civil, Salud y Educación.

4. lmplementar en su Munic¡pio los programas que el S¡stema DIF Nacional y Eslatal
establecen para la atención de poblac¡ón vulnerable, niños, jóvenes, adultos mayores,
personas con d¡scapacidad, población indígena, población rural, fortalecim¡ento de la
familia, personas afectadas por algún desastre, familias en estado de desprotecc¡ón y
víctimas de la com¡sión de delitos, en estado de abandono, enlre otros grupos de
población que sean sujetos de la asistencia soc¡al s¡n menoscabo de los programas y
proyectos que localmente se deban realizar.

Tratándose del subprograma Atención a población en condiciones de
emergencia, el "DlF JALISCO" entregará al "DlF MUNICIPAL", para su resguardo,
el mater¡al de apoyo que cont¡ene el programa relat¡vo a las cuatro fases de
intervención de acuerdo al marco legal vigente, así como el Stock de emergencia
necesario para hacer frente a las calamidades, ésto de acuerdo al Atlas Estatal de
Riesgos de la Un¡dad de Protección C¡v¡l del Estado (UEPC), en donde se determ¡nan
los municipios con mayor vulnerabilidad a fenómenos destruct¡vos de origen natural.
El stock de emergencia se podrá reubicar por el "DlF JALISCO" en caso de
necesidad por contingencia en algún otro municipio del Estado.

5. lnformar mensualmente al "DlF JALISCO" de los resultados de Ia apl¡cación de los
programas a los que se hace referencia en la cláusula tercera del presente
instrumento, obtenidos en la prestación de los servicios de asistencia soc¡al que
real¡cen en el Municipio, delegac¡ones y agencias, ut¡lizando el Sistema de
lnformac¡ón Estatal y Municipal (SIEM).

6. lntegrar y conservar, dentro de su patrimon¡o, los b¡enes muebles e inmuebles que
mediante resguardo, donación, comodato, cesión o compra, le entregue "DlF
JALISCO", estableciendo los mecan¡smos de control, supervisión y preservac¡ón del
mismo.

7. Coordinarse con dependencias públicas y organismos de la sociedad c¡vil que operen
programas afines, con la f¡nalidad de ampliar y efic¡entar la cobertura.

8. Br¡ndar asesoría y seguimiento a la ejecución de los programas ¡nst¡tuc¡onales básicos
y sus subprogramas que operen en las delegac¡ones municipales.

9. Promover la coordinación de las delegaciones mun¡c¡pales con los organismos
públ¡cos y privados que realicen actividades asistenciales en su comunidad.

10. Gestionar ante el H. Ayuntam¡ento de su Municipio, los recursos f¡nancieros y
materiales suficientes para la prestación de los servicios de asistencia sociai,
conforme a Io establecido por la Ley del Gobierno y la Administración pública
Municipal del Estado de Jalisco.

1 1. Facil¡tar al personal que desarollará los subprogramas en su municipio para que se
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capaciten y actual¡cen en forma periódica.

12. Dar buen uso a todo material ¡nformativo, didáct¡co y de difusión que otorgue el "DlF
JALISCO". Asist¡r a las capac¡taciones y adiestramientos impartidos por "DlF
JALISCO", que se requieran para el mejor desarrollo de las act¡v¡dades asistenciales.

1. Difundir la normativa y lineamientos para la ejecuc¡ón adecuada de los programas
institucionales básicos y sus subprogramas en los 125 Mun¡c¡pios del Estado de
Jalisco.

2. Promover, a través del "DlF MUNICIPAL", la prestac¡ón de servic¡os as¡stenc¡ales
para los grupos vulnerables y población en desamparo y en general a aquellos suietos
de asistencia social a que se ref¡ere el artículo 5 del Código de Asistencia Social del
Estado de Jalisco y el Capítulo ll, en su artículo 4, de la Ley Federal de Asistencia
Social.

3. Proporcionar ¡nformac¡ón básica al "DlF MUNICIPAL" que les permitirá localizar sus
acciones y servicios a la poblac¡ón objet¡vo de la asistencia soc¡al, a f¡n de meiorar la
cobertura de sus programas.

4. lmpartir cursos de capacitac¡ón y adiestramiento que se requieran para el mejor
desarrollo de las act¡v¡dades asistenciales.

5. Real¡zar, mensualmente y cuando se considere necesarios, vis¡tas de asesoría
¡nstitucional, pr¡ncipalmente en los programas que t¡enen apoyo económico o en
espec¡e del "DlF JALISCO" con la finalidad de profesionalizar los servicios de
asistencia social.

6. Enfegar por escrito al "DlF MUNICIPAL" las observaciones que resulten de las
vis¡tas de asesoría, seguim¡ento y evaluac¡ón para el fortalec¡miento de los
programas.

7. Proporc¡onar dentro de lo posible apoyos financ¡eros y/o en especie al "DlF
MUNICIPAL" que tendrán por objet¡vo el logro de las metas inst¡tucionales, los cuales
estarán sujetos a la dispon¡bil¡dad presupuestal del otorgante.

SEXTA.- Las partes acuerdan llevar a cabo la realización de d¡versos programas operativos,
mismos que se señalan a continuación:

1. La impartición del Curso prematrimonial civil en su Munic¡pio, en apoyo y
colaboración con el "DlF JALISCO", para cumplimentar lo establecido en el artículo
267 Bis del Código Civil del Estado de Jatisco.

Para tal efecto, el "DlF JALISCO" enfegará at ,,DlF MUNtClpAL,, et materiat
de apoyo que contiene el programa, el contenido del curso, así como los fundamentos
legales que sostienen la impartición del mismo. Adicional a lo anterior, se
compromete a brindar la capacitación que se requ¡era para el personal que estará a
cargo de la implerrentación de este programa.

Por su parte, el ,,DlF MUNlClpAL,, manif¡esta su conformidad para impartir
dicho curso, respetando en todo momento los lineamientos y normatividad que para

6 ¡v. Alcalde No. í220, Coton¡a Miraflores, C.p. 44220 \\-
Guadalajara, Jatisco, Méx. Tet. (33) 30 30 380 O V-

http://s istem adif.jalisco. gob. m x

C^
7

DeI ..DIF JALISCO'':

Y
ry

ñ

k



@[I F
JALISCO

DJ-CONV-344/13-2

tal efecto le señale la Dirección de Fortalecimiento de la Familia de este Organ¡smo.

2. La operac¡ón de los subprogramas de Ayuda alimentaria directa, Desayunos
escolares y Nutrición ertraescolaf para tal efecto, el "OlF JALISCO" otorgará al
"DlF MUNICIPAL" apoyo consistente en al¡mentos para desayunos escolares en sus
modal¡dades de caliente y frío, así como despensas que serán distribuidas en el
Munic¡p¡o, de acuerdo a los l¡neamientos establecidos para tales subprogramas
al¡mentarios de referencia, así como el de seguridad alimentaria, respectivamente.

2.1 Las cant¡dades de alimento para los subprogramas de Desayunos escolares y
Nutrición ertraescolar, así como de segur¡dad alimentar¡a, se determinarán de
acuerdo al padrón de beneficiarios autorizados por los departamentos
correspondientes y adscritos de la Dirección de Seguridad Al¡mentar¡a del "DlF
JALISCO". D¡chos recursos provienen del Fondo V Ramo 33 "Alimentación".

2.2 'OlF MUNICIPAL" entregará los alimentos, de acuerdo a los lineamientos y
manuales emitidos para la operación de dichos programas, obligándose a
cumplirlos cabalmente y rendir los informes que le sean requer¡dos.

2.3 "DlF JALISCO" establece que el costo de recuperación de los desayunos, tanto
en su modalidad frío como cal¡ente, será la cantidad de $0.50 (Cincuenta
centavos M.N.) por ración y que el costo de la despensa será la cantidad de
$10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.); cantidades que deberán cubrirse por el "DlF
MUNICIPAL" a más tardar al día 15 del mes s¡guiente al de la entrega de los
productos.

Tales cuotas de recuperación podrán ser mod¡f¡cadas y ajustadas,
conforme a las necesidades y requerimientos del Organ¡smo Estatal, para cumplir
con la encomienda de proporcionar a los Organismos Municipales del Estado, los
desayunos, tanto en su modalidad de fríos como calientes, así como de
despensas.

Para tal efecto, el "DlF MUNICIPAL" se obliga a gestionar con el H.
Ayuntamiento de su Municip¡o, a efecto de verificar y asegurar que en Sesión de
Cabildo, se autorice a dicho Ayuntamiento:

a).- para que se constituya deudor solidario de las obligac¡ones asum¡das por el
"DlF MUNICIPAL" con respecto a las cuotas de recuperación antes señaladas o
de cualqu¡er otra que se derive de los conven¡os o contratos celebrados o que
llegue a celebrar con "DlF JALISCO";
b).- autorizar a la Secretaría de Planeación, Adminisfac¡ón y Finanzas del
Gobierno del Estado de Jalisco, a retener y descontar de las participaciones que
le correspondan las cant¡dades que llegue a adeudar el "DlF MUNICIPAL" por
incumplim¡ento de las obligaciones pactadas y a transferir las m¡smas al "OlF
JALISCO"; Y

c).- a suscribir los convenios o contratos que resulten necesarios para los fines
mencionados.
Copia certificada del acta de Cabildo que deberá ser entregada al ,,DlF
JALISCO".
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3. Para efecto de llevar a cabo la realización de las activ¡dades de la Dirección de
Desarrollo Comun¡tario del Organismo Estatal, trabajarán coordinadamente las partes,
compromet¡éndose el "DlF MUNICIPAL", a gest¡onar los apoyos necesarios para
trabajar el subprograma Comunidad DlFerente en los campos de la salud,
alimentación, educación y mejoram¡ento del medio ambiente.

SÉPIMA.- El "DlF MUNICIPAL" se compromete a respetar y cumplir en todo momento las
reglas de operac¡ón y lineam¡entos establecidos para cada programa operat¡vo que se trabaje
en su municipio.

OCTAVA.- Convienen las partes que para la debida consecución de las acciones que se
lleven a cabo en el marco del presente convenio, se formalizarán los adendums
correspond¡entes, los cuales formarían parte ¡ntegral del mismo.

COMPROBACIÓN DE RECURSOS

NOVENA- Para aquellos casos en que el programa ¡mplique que el "DlF JALISCO" otorgue
numerario, el "DlF MUNICIPAL" deberá respetar lo señalado en la Ley de Adquisiciones y
Enajenaciones para el Estado de Jalisco y su Reglamento, cuando se trate de recurso de
or¡gen estatal.

Además deberá entregar un rec¡bo deducible de impuesto o forma valorada, al momento de
la entrega del recurso y por el monto total de este, debiendo comprobar su aplicacrón en un
término no mayor de 30 días o, en su caso, en el término estipulado en el Adendum
respectivo, mediante el reporte establecido para tal fin y conservando los comprobantes
fiscales del gasto (facturas) or¡g¡nales para futuras revisiones. En casos de ahorro, éstos
deberán re¡ntegrarse al "DlF JALISCO".

En aquellos casos en que a juicio del "DlF JALISCO" se requiera mayor o menor t¡empo
para la comprobac¡ón se tormalizará mediante los adendums correspondientes a cada
programa o caso en particular.

UFUSIÓN INSTITUCIONAL DE PROGRAMAS

DÉCIMA.- "DlF MUNICIPAL", en colaboración y coordinac¡ón con "DlF JALISCO", se
compromete a llevar a cabo la promoción y difusión de las act¡v¡dades asistenciales que el
Organismo Estatal desarrolla a favor de la comunidad jal¡sciense, a través de los programas y
subprogramas prev¡stos en el presente ¡nstrumento jurídico.

"DlF MUNICIPAL" tendrá la obligación de invitar al "DlF JAL|SCO", a todos tos actos que
deriven de la colaboración y coord¡nación para llevar a cabo la prestación y promoción de los
servicios de asistencia social que se ejercen med¡ante los Programas lnstitucionales Básicos
del S¡stema DIF Jalisco así como los subprogramas que los integran, que se encuentran
enunciados en la cláusula TERCERA del presente instrumento juríd¡co.

Av. Afcalde No. 1220, Colonia Miraflores, C.p.44270
Guadalajara, Jalisco, Méx. Tel. (33) 30 30 380 O
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DÉCIMA SEGUNDA.- Este convenio de cooperación y coordinac¡ón podrá ser revisado,
ad¡c¡onado o mod¡ficado de común acuerdo entre las partes. Los lineamientos y la
normatividad específica para cada uno de los programas ¡nstitucionales básicos y/o
programas operativos, serán observados en su totalidad siempre y cuando no se opongan a
lo establec¡do en este documento y se formalizarán a través de los adendums
correspond¡entes.

FORMALIDADES

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio se realiza por escrito y se entrega copia con
firmas originales al "DlF MUNICIPAL" quedando el original en resguardo del 'DlF
JALISCO".

NOT]FICAC¡ONES

DÉCIMA CUARTA.- Todas las comun¡cac¡ones o avisos entre las partes deberán realizarse
por escrito y entregarse de forma fehac¡ente, con acuse de rec¡bo, en los dom¡cil¡os que
señalen las mismas. Las partes señalan a continuación, su domicilio para recibir
notificaciones y convienen que en caso de exist¡r cambio del mismo, deberán de dar aviso a
la otra parte en un plazo máximo de 72 setenta y dos horas, a través de cualquier medio
fehaciente que de.le constancia de recepción, por lo que de no cumpl¡r con lo anterior,
cualqu¡er not¡f¡cación realizada en los dom¡c¡l¡os señalados en el presente convenio, será
válida y surtirá todos los efectos legales a que haya lugar.

"DlF JALISCO", el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, en la Colonia M¡raflores, del
Mun¡c¡p¡o de Guadala.iara, Jalisco; C.P. 44270.

"DlF MUNICIPAL", el ub¡cado en la calle Constituc¡ón número 15, en la Colonia Centro, del
Municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco; C.P.49230.

COMPETENCIA

DÉCIMA OUINTA.- Las partes acuerdan que en caso de conflicto o controversia, respecto de
la interpretac¡ón o cumpl¡miento de las obligaciones contraídas en el presente ¡nstrumento,
agotarán en primer término las vías extrajudiciales y s¡ no se llega a acuerdo alguno, se
someterán a los Tribunales competentes y a la Legislación aplicable en el Pr¡mer Partido
Judicial del Estado de Jal¡sco, renunciando al efecto a cualquier fuero que pudiere
corresponderles en razón de su dom¡cilio actual o futuro, señalando como tales los que
quedaron precisados con antelación.

Av. Alcalde No. 1220, Colonia Miraflores, C.p.442ZO
Guadalajara, Jalisco, Méx. Tel. (33) 30 30 3gO O
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VIGENCIA

DÉCIMA PRIMERA- El presente convenio tendrá v¡genc¡a por el período comprendido, del
01 de marzo de 2013 al 30 de sept¡embre de 2015, es dec¡r, al término de la admin¡stración
públ¡ca mun¡cipal, y podrá darse por terminado anticipadamente por cualqu¡era de las partes
notificándolo por escr¡to con quince dias de anticipación a la fecha en que se pretenda dar
por concluido.
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LeÍdo que fue el presente convenio lo firman las partes por triplicado y enteradas de su
conten¡do y alcances legales, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 04 cuatro días del
mes de marzo de 2013 dos mil trece.

POR EL " IScf"

MTRA. CONSUELO DEL RIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ
DI ERAL

POR EL "DIF MUNICIPAL"

7
,4",»

C. MAR1O VERA NERI
DIRECTOR GENERAL

TESTIGOS D R

MTRA. LOR A
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

SRA. ELDA GISELA CORTES CORTES
PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF DEL MUNICIPIO DE

TECHALUTA DE MONTENE O, JALISCO

TESTIGOS

RA DIANA MTRO. L REZ
DON

DIRECTORA JURíDICA

c.
AGAN

SUBOIR TOR GEN RAL
DE OPERACIÓN
..DIF JALISCO"
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